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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 6 DE MAYO DE 2024

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 6 DE MAYO DE 2024

- Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 29 de abril de 2024.

- Los señores asistentes quedan enterados Del Boletín Oficial de la Provincia número 82 de 26 de
abril de 2024 en la que se convocan subvenciones a Ayuntamientos y Eatims de la provincia de
Ciudad Real para Escuelas de Natación 2024 y convocatoria de ayudas para programas de servicios
sociales para municipios menores de 20.000 habitantes.

- Aprobar  la  modificación  bases  plan  local  de empleo  para  cubrir  necesidades  urgentes  en  los
diferentes servicios municipales 2024.

- Aprobar  la  primera  y  segunda  y  última  certificación  de  la  obra  denominada  suministro  de  24
sepulturas y 6 nichos.

- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado del servicio de
actualización del catastro de bienes inmuebles.

- Aprobar el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado, de las obras de
“Asfaltado de calles 2024”,  cuyo importe  de licitación asciende 87.188,55 euros,  más 18.309,60
euros en concepto de IVA.

- Conceder exención en el IVTM ***4379**

- Conceder exención en el IVTM ***1758**

- Conceder exención en el IVTM ***6157**

- Acordar devolución ingresos por bonificación en ICIO ***8298**

- Acordar devolución de ingresos indebidos por entrada de vehículos ***3670**

- Desestimar solicitud de devolución ingresos por bonificación en ICIO ***4517**

- Desestimar recurso de reposición contra liquidación emitida por el concepto de IIVTNU ***5467**

- Desestimar recurso de reposición contra liquidación emitida por el concepto de IIVTNU ***4334**

- Conceder exención en el IVTM ***6131**

- Conceder ampliación de plazo de subsanación deficiencias contrato pavimento de la ampliación del
pabellón

    Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

 EL ALCALDE

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre y normas concordantes. Puede
comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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